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Héctor Vielma Ordóñez, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad con el 
artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los 
habitantes del Municipio hago saber: 
 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco me ha comunicado el 
siguiente: 
 

A C U E R D O :  
 

PRIMERO. Se autoriza reformar el artículo 11 del Reglamento de Asignación y Contratación de Obra Pública del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, para adicionar una fracción VI y recorrer sucesivamente las demás fracciones 
hasta llegar a la VIII, para quedar como sigue: 

 
Artículo 11. Son facultades de la Comisión de Asignación de Contratos: 
 
I – V… 

VI. Notificar a la Secretaría de Vialidad y Transporte, la asignación de obras que por su realización 
modifiquen derroteros, para que el Municipio, en coordinación con dicha dependencia, consulte 
anticipadamente a los ciudadanos afectados por los cambios. 

VII. Establecer, en caso necesario, los criterios para la interpretación y/o aplicación del presente 
Reglamento. 

VIII. Las demás que le otorguen este Reglamento y otras disposiciones aplicables sobre la materia. 
 

SEGUNDO. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, una vez 
promulgada por el C. Presidente Municipal. 

 
 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
Zapopan, Jalisco, a 31 de octubre de 2011. 

 
El Secretario del Ayuntamiento 
C. Carlos Óscar Trejo Herrera 

 
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Municipal, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil once. 
 
 

El Presidente Municipal 
C. Héctor Vielma Ordóñez 

 
El Secretario del Ayuntamiento 

C. Carlos Trejo Herrera 
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